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BASES

RESOLUCION de la Diputación Provincial de M(L~

laga (rectificada) por la que se anunciaconvocato
tia para cubrir en propiedad, mediante concurso, la
plaza de Recaudador de Contribuciones e lmpues·
tos del Estado en la Zona de Estepona.

Padecido error en la inserción de la cItada Resolución, publica
da en el «Boletin Oficla.l del Estado» número 247. de fecha 15
de octubre de 1969. se reprOduce a co-ntinua,cIón integra y debiw

damente· recttficada:

Sánchez Benitez, Mario (por no expresar que reúne las con
diciones exigidas ni el titulo que posee, ni haber ingresado el
importe de los clerechos de examen. Norma 2.11.).

san Martín Pére~, Joaquín (ingresado el importe'de los
derechos de examen, falta, sin embargo, la Instancia solicitando
la admisión al concurso.aposici6n. Norma 2.11.).

Sol 9rd1s, Maria Asunción (no posee el título exigido. Nor
ma 1."•. e).

Velasco Pérez, Jesús (presentada la instancia e ingresados
los derechos de examen fuera de pJazo. Norma 2.").

En el plazo de quince <11as hábiles contados desde el siguien~

te al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín Ofi
cial del Estado», los asPirantes admitidos que observen error
u omisión en los datos de su inclusión sol1citarán su rectifi
cación.

Los admitidos condicionalmente deberán subsanar las de
ficiencias observadas, entendiéndose que de no efectuarlo en
'dicho plazo definitivamente quedan excluidos; y los que figu
ran como excluidos. y consideren infundada su exclusión po
drán presentar Contra la misma, y en .idéntico plazo, la recla~
maci6n prevista en el articulo 121 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Madrid, 22 de septiembre de 1969.-EI Director genera.l, Jo3é
Marfa Guerra Zunzunegui.

Primera.-Es objeto de la presente convocatoria la provisióll
en propiedad, mediante concurso, de la plaza de Recaudador
de Contribuciones e Impuestos del Estado en la Zona de
Estepona, cuya demarcación territorial, de conformidad con los
términos de la Orden del Ministerio de Hacienda. de 2'3 de
mayo del corriente afio, publicada en el «Boletín Oficial del
Estado» número 147, de 20 de junio siguiente, viene integrada
por los Municipios de Casares, EBtepona, Oenalguacil, Jubrlw

que, Manilva y Pujerra.
La plaza corresponde al tumo de funcionarioS de Hacienda;

la capitalidad. de la. Zona viene fijada en. la localidad de ·Estew

pona., y el cargo de recaudación voluntaria calculado para el
próximo ejercicio de 1970 supera la cantidad de 10.000.000 de
pesetas, por 10 que, confonne con el Decreto del Ministerio de
Hacienda número 2006/1006, de 21 de julio, queda clasificada
en segunda categoría, garantizándose al Recaudador un bene·
licio mlnlmo anual de 225.000 pesetas.

8egunda.-Tendrán preferencia los funcionarios d.e Hacien
cta titulares de Zonas recaudatorias de esta provincia afectar
das por la reorganización operada en las mismas, en los tér
minos que determina la segunda· de las dispoBieiones transito
rias de la Orden del M'1nisterto de Hacienda de 311 de diciem
bre de 1966, en los que concurran las circunstancias que esta
ble<>e la Orden del citado Departamento mlnlste¡1al fecha 6 de
j\lIlio de 1969, en aclaración ·de la anterionnente citada, pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 1'8 de junio del
aAo en curso,

Terce'ra.-De no concurrir solicitantes preferentes de los in
dicados en la base anterior, la vacante se cubrirá, también con
carácler de preferencia, entre funcionarios de Hacienda de los
grupos a que se :refI.ere el artículo 27 del Estatuto de Recau~
elación.

Loa requisitos a justificar P<Jr dichos funcionarios de Ha~

denda, los méritos determinantes del nombramiento por este
turno y su orden de ;pTe1.aci6n, serán exactamente los que con
signa el invocado articulo 2,7 del vigente Estatuto de Recau
dación, y la. situadÓll administrativa. del que resUlte nombrado
será la establecida en el número 6 del articulo 312 del propio
citado Estatuto, sin tener, por tanto, a ningún efecto, carácter
de funcionario provindaI.

Cuarta.-En defecto de funcionarios de Hacienda, la vacan
te se cubrirá entre los funcionarios de esta excelentísima Dipu
tación Provincial que 10 soliciten, se encuentren en situación
de servicio activo, cuenten más de cuatro a.1ios de servicios a
la Corporación y sean idóneos para el desempeño de la fun~
ción .reca.udatoris-. .

Los concursantes, funcionarios provincialjS actualmente Re
caudadores de Zona a virtud de nombramiento de esta eXce~

lentísima Diputación, deberán, además, justificar con la opor
tuna certificación relIDir los requisitos de permanencia, conw

ducta, valores pendientes y gestión como tales Recaudadores,
previstos por la norma segtUlda del artículo 26, en relacióll
con el párrafo quinto, norma segtUlda, del artículo 27, ambos
del vigente Estatuto de Recaudación.

Los aspirantes por el turno de funcionarios -provinciales p~

mm alegar cuantos méritos y motivos de preferencia estimen
oportunos, que serán apreciados conjunta y discrecionalmente
por la excelentísima Diputación, la que, en resolución del con
curso, designará al qué considere más apto para el desempefio
del cargo.

El- funcionario de esta excelentísima Diputacióll que resulte
nombra<l.o quedará en situación de excedencia activa. conser
vando su carácter de funcionario provincial, ocupando el lugar
que le corresponda en el eScalafón, ascendiendo en clase y
categoría con las mismas fonnalidades que los demáS funcio
narios comprendidos en aquél, pero sin derecho a la percep
ción de suel<io alguno. También, y mediante el pago del total
de las cuotas cOl'respondientes, podrá conservar su condIción
de afiliado voluntario a la Mutualidad Nacional de Previsión
de la Administración Local, y. en su caso, el beneficio de me
jora de pensión a que refiere el articulo 149, en relación con
el artículo 166 del Reglamento de Funcionarios y Subalternos
ProVinctales de 30 de octubre de 1944. Asimismo, disfrutará del
beneficio de asistencia médJco-farmacéutíca en la misma forma
que los restantes fUncionarios _de la Corporac1ÓI1.

Al cesar ~n el ejercicio de la funciÓIl recaudatoria, tendrá
derecho al reingreso, siempre que el cese no se deba a la co
misión de falta grave que motive la instrucción del correspon
d1e-nte expediente d1sciplinario.

Quinta.-A falta de concursantes de los turnos de func1o-
naTios de Hacienda y prOVinciales, la vacante se proveerá por
turno Ubre entre los aspirantes que "lo soliciten y justifiquen
ser de nacionalidad española, mayores de edad, observar buena
conducta, carecer de antecedentes penales y se comprometan
a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Mer
vimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

La excelentísima Diputación Provincial" se reserva la facul
tad de apreciar discrecionalmente los méritos que se aleguen
y justifiquen documentalmente por los concursantes del turno
libre, y el que resulte nombrado no a.¡;lquirira. a, ningún efecto.
el carácter de funcionario provincial.

Sexta.-Las solicitudes para tomar parte en el concurso se
presentarán en la Secretaría de la excelentísima Diputación,
durante las horas de oficina y plazo de treinta días hábilés
a contar desde el siguiente al de la publicación del anunc!o"
de esta convocatoria en el «Boletin Oficial del Estado», acorn
pafiada de los documentos ~reditativos de los méritos y mo
tivos de preferencia que los concursant€s aleguen, al objeto
de que puedan servir de elementos 'de ,juicio en la reáolue1ón

. del concurso.
Sépt1ma.-El que resulte nombrado deberá justttlcar docu

mentalmente, en el plazo de los treinta dias siguientes al de
su designación, que reúne las condiciones exigidas para tomar
parte en el concurso.

Los concursantes. funcionarios de Hacienda o provinciales
deberán presentar, en el mismo plazo. certificación relativa a. su
expediente personal, con indicaci6n .¡;le haber sufrido o no
co.rrecci6n disciplinaria. y, caso afirmativo, el motivo de la
mIsma.

Octava.-Los derechos y obligaciones del que resulte desig~

nado se ajustarán a los preceptos del E'statutode Recauda
ción, Reglamento del Servicio de Contribuciones de esta exce
lentísima Diputación Provincial y, en general. cuantas dispO"
siciones relacionadas con el' Servicio haya dictado o pueda
dictar el Estado o esta Corpora.ciÓD.

El nombramiento se e·fectuará por tiempo indetlnido,s.a.lvo
separación ,o renuncia del cargo, c.onforme a los preceptos re
glamentarios, y si cesare la excelentísima Diputación en el
Servicio, lo ha,rá igualmente el Recaudador de Zona, en el
plazo que se fije y sin derecho a indemniZación alguna.

Novena.-Para. atender a los gastos totales de la; Zona, re
tribuirle con el beneficio mínimo correspondiente a lacatego
ría que· le' corresponde y estimular su gestión, el_Recaudador
nombrado disfrutará de los sig'uientes premios de cobranza:

En voluntaria:

El 4..30 por 100 del importe de la recaudadón en dicho pe
ríodo..

En ejecutiva:

a) El 50 por 100 de los recargos de apremio que por !re~

cRudación ejecutiva de valores en recibos y certificaciones de
descubierto corresponda a la excelentísima Diputación en rela
ción con la Zona, en su c8-rácte-r de Entidad concesionaria del
Servicio €n la provincia.

b) El 5 por 100 de recargos de apremio de las cert11lca~
ciones de déb1tos de otros Organismos. carga<l:a.s a la Zona a
tra.vés de la TesoreI1a de Hacienda.

LOCALADMINISTRACION
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La recompensa especial por incremento de ~'ecaudación a
que se refiel'e el artículo 19S del vigente Estatuto de Recauda
ción se abonará íntegramente al Recaudador, siempre que éste
no hubiere incunido en corrección disciplinaria determinante
dlO' la pérdida de este premio.

Garantizado al Recaudador el beneficio minimo de pese
tas anualeR 22fi,OOO, que corresponde a la Zona por venir clasi
ficada en segunda categoría, la excelentísima Diputación podrá
modificar los premios de cobranza por recaudación voluntaria
o ejecutiva para que aquél sea efectivo; reservándose, asimis
mo. tal facultad de modificación de premios para el supuesto
de que por elevación sensible de los cargos se sobrepasare exce
.~jvamE'nte dicho ·beneficio mínimo. En este caso, la excelenthü
ma Diputación notificará al Recaudador las alteraciones de
premios qu€' acuerde, a fin de que, en el plazo de un mes. ma·
nifieste aquél lOi le interesa o no proseguir en el ejercicio del
cargo, al cual, sin embargo. no podrá renunciar antes de que
tlna.lice el semestre siguiente a aquel en que le fuera notifi
rada la modificación.

A los antes indicadoR efectos. el Recaudador vendrá obli
gado a, contabílizar laR productos y gastos de la Zona, con
servando los oportunos justificantes a dü¡posición de la Corpo
ración Provincial.

Décima.~La fianza que habrá de garantizar la gestión del
que resulte nombrado se fija en la cantidad de 3031.000 pese
ta$, impül'te del 3 po)' 100 del cargo de voluntaria que se calcu
la para el próximo ejercicio de 19·70. ji deberá quedar consti
tuida necesariamente dentro del plazo de dos meses, a oontar
desde el día siguiente al de la pUblicación del nombramiento
de Recaudador en el «Boletín Oficiab> de la provincia.

Dicha fianza, tratándose de funcionarios de Hacienda o
provinciales, podrá constituirse integTamente en metálico o va
lores del Estado. o mediante póliza de seguro de la <<Compa
fiia Española de seguros de Crédito y Caución», que deberá
consignar de modo expreso que el afianzamiento alcanza a
todas las responsabilidades imputables al Recaudador que ga
rantiza.

En el ca!iO de qlH' el designado lo sea por el Lurno libre,
el 51). por 100 de la fianza habrá de constituirse necesaria
mente en metálico o valores, y el otro 50' por 100 podrá serlo
en póliza de seguro de la- f'xpresada Compañia. con los requi
5itos anteriormente indica<los.

La fianza en metálico o valores ~e formalizará mediante
es.critura pública, en la que se consignará. la facultad de la
excelentísima Diputación Provincial para disponer del efectivo
o enajenar los valores que la constituyan en cuantia bastante
para cubrir los alcances o descubiertos por responsabilidades
que en la recaudación puedan producirse. Serán de cuenta del
Recaudador designado cuantos gastos fuere preciso realiza·r en
orden a la formalización de la mencionada fianza, y entre
ellos el Impuesto sobre Transmisiones y Actos Jurídicos Docu
mentados y primera copia de la escritura. que deberá quedar
unida al expediente del Recaudador nombrado.

No obstante el régimen de fianza individual regulado por
la- presente base, Ol" que queda hecha referencia, el designado
podrá acogerse. cuando Sf' implante, al sistema de fianza- co
lectiva que viene acordada por la excelentíSima Diputación
Provincial.

Undécima.~EI nombramiento de Recaudador efectuado por
la excelentísima Diputación Provincial en resolución del con
cm'so podrá ser ímpugnado ante el excelentísimo señor Mmis
tl'O de Hacienda. en la fOl1lla y plazo que determina la nor
ma novena del articulo 27 del Estatuto de Recaudación.

Una vez firme el nombramiento y constituida la fianza, el
Recaudador nombrado se posesionará de su ca!l'go, y, si no lo
híciere, incUITirá en la sanción prevista por la norma sexta
elel mencionado artículo 27 del E..,tatuto.

DUodécima.~El Recaudador vendrá obligado a efectuar la
cobranza, en período voluntai'io y ejecutivo, de los arbitrios e
impuestos provinciales y municipales que acuerde la excelentí
sima Diputación, en las condtciones e.conómicas que vengan
fijadas o se fijen en lo sucesivo por la Corporación Provincial,

Previa autorización expresa de la excelentísima Diputación,
podrá encargarse también de la cobranza de arbitrio, impues
los o recursos de Organismos a.jenos al Estado, a la Corpora
ción Provincial y a las Municipales de la 'Provincia: fi.lándose
en cada caso las condiciones al efecto.

Decimotercera.~Serán de cuenta del Recaudador nombrado
las responsabilidades que se deriven del perjuicio de vaJores y,
en general, cuantai'\ se exijan a esta excelentísima Diputad6n
por la gestión recaudatoria en la Zona objeto del concurso,
proporcionalmente al tielJ.1po de su gestión y con independencia
de cuanto respecto a las circunstancias determinantes de dicha
responsabilidad pueda tener este Organismo para con la Ha
cienda Pública, de acuerdo con ]0 que establece 1"1 vigente Es
tuto de Recaudación.

Decimocuarta.-El Recaudador nombJ:ado habra de residir
necesariamente en la capitalidad de la Zona. y estab-Ie-cer en
la misma la oficina recaudatoria.

Decimoquinta.~En lo no previsto por las presentes bases,
con respect-o al ('oncur-scl _1/ relacione~ del Recauda<lor con la

excelentísima Diputación Provincial. se estará a lo que esta
blece el vigente Estatuto de Recaudación, Orden del Mi~ig..
terio de Hacienda. de concesión del Servicio a la COrporacIón
Provincial Reglamento del Servicio aprobado por este. c:;>rga
nismo. disposiciones complementarias ? precedentes .a?mmIS~ra
tivos estableddos por acuerdos firmes de la excelentIsIma DiPU
tación.

Las precedentes bases fueron aprobadas por el Pleno de la.
excelentísima Diputación Provincial en sesión celebrada el dia
22 de agosto de 1969.

Millaga, 6 de ortubre de 1969.~EI Pl'esidente.~6.409~A.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Ma
laga rrocti/icada) por la que se anuncia convocato
ria para cullrir en propiedad, mediante concurso, la
plaza de llecaudador de Contribuciones e Impues
los del Estado en la Zona Segunda de Málaga.

Padecido error en la, inserción de la citada Re.')Olución, publica
da en el «Boi-etin Oficia.l del Est8dO)) número 247, de fecha- 1.5
de octubre de 1969, se reproduOP a continuación í~tegra y dt>b·j
damente reC'.tificad":

B A S E;,;

Primera.~Es objeto de la presente convocatoria la provisión
en propiedad, mediante concurso, de la plaza de Recaudador
de Contribuciones e Impuestos del Estado en la Zona.Se
gunda de Málaga cuya actual demarcación territorial VIene
constituida por la' parte del término municipal ~e la capital
ubicado en la margen derecha del 1'10 Guadalmedma y el Mu-
nicipio de Alham1n de la Torre. .. ..

La plaza corresponde al. turno .de funclOna~'lOs provmc:ales;
la .capitalidad de la Zona Viene fijada en la Ciudad de Málag!l'
y el cargo de recaudadón voluntaria, calcula<io para el prÓXI
mo ejercicio de 1970 supera la cantidad de 100.000.000 de pese'
tas, por lo que, conforme con el Decret.o del Ministex:io de Ha·
denda número 2006/1966, de 21 de jul~o. queda cIasIllcada ~n
categoría especial, garantizándose al Recaudador un beneficIO
mínimo anual de 375.000 pesetas.

Segunda.-La vacante se cubrirá pm ca'~'ácter.,prefe~te
entre los funcionarios de esta. excelentislma DlputaclOn ProvIn
cial que 10 soliciten, se encuentren en sit~~ción de servicio ac·
tivo. cuenten más de cuatro años de Se:rv1ClOS a la Corporaci~~m
y sean idóneos para el desempeño de la funci.ón recaudatona.

Los concursantes. tuncionarios provinciales actualmente Re
caudadores de Zona a virtud de nombramiento de esta exce
lentísima Diputación, deberán, a<ie~ás. justificar con ~a opor~
tuna certificación, reunir los reqUlsltoo de permanencia, con~

duda, va.]ores pendientes y gestión com~ tales Re<:aud.adOJ:"~s,
previstos por la norma segunda del artiCulo 26, en relaciOll
con el párrafo quihto, norma segunda, del artículo m. ambos
del vigente Estatuto de ~audación... .

Los aspirantes por el turno de funclOnanos provinCIales po
drán alegar cuantos méritos y motivos de preferencia estimen
oportunos, que, se,rán ~preci~os conjunta y discreqionalmente
por la excelenhsima DlputaclOn, la que, en resolucion del con
curso, designará al que considere más apto para el desempefio
del cargo.

El flIDcionario de esta excelentisima Diputación Que resulte
nombrado quedará en situación de excedencia activa, conser
vando su carácter de funcionario provincial, ocupando el lugar
que le corresponda en el escalafón, ascendiendo en clase y
categoria con las mismas formalidades que los demás funcio
narios comprendidos en aquél, pero sin derecho a la percep·
CiÓll de sueldo alguno. También, y mediante el pago del total
de las cuotas correspondientes, podrá conservar su condición
de afiliado voluntario a la Mutualidad Nacional de Previsión
de la Administración Local, y, en su caso, el beneficio de me-
jora de pensión a que se retlere el a.rtículo 149, en rela-elón con
el artículo 165 del Reglamento de Funcionarios y Subalternos
Provinciales. de 30 de octubre de 1944. Asimismo, disfrutará del
beneficio de· asi'stencia médico-farmacéutica en la misma fonna
que los restantes flUlcionarios de la CorporaciÓIl.

Al cesar en el ejercicio de la flUlclón recaudatoria, te-mira
derecho al reingreso, siempre que el cese no se deba a la co
misión de falta grave que motiVe la instrucción del correspon
diente expediente disciplinario.

Tercera.-En defecto de funciona.rios provinciales, la plaza.
se cubrirá entre funcionarios de Hacienda de los grupos a que
se refiere el aa-ticulo 27 del Estatuto de Recaudación.

Los requisitos a 'justificar por dichos flUlctonarios <le Ha
cienda, los méritos determinantes del- nombramiento por este
turno y su orden de prelación, serán exactamente los que con~

signa el invo.cado artículo 2rz del vigente Estatuto de Recau
dadón, y la situación a.dminiStrativa del que resulte nombrado
será la establecida en el número 6 del artículo 32 del propio
citado Estatuto, sin tener, por tanto. a. ningún efecto, el ca·
r~:tcter de funcíonario proVincia.l,

CUarta.-A falta.. de concursantes de los turnos de funeto
narios provincia.les y de Hacienda., la vacante se proveerá por
turno libre entre los a,spinuItes que lo soliciten y justmquen


